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INCORPORA VARIABLE DE GENERO EN GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS 
PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE

Decreto Universitario N°0027663 de 5 de noviembre de 2008

CONSIDERANDO:

1. Las inquietudes que se han generado en muchas estudiantes mujeres con ocasión de 
la obtención de sus grados académicos o sus títulos profesionales en la forma del 
género gramatical masculino;

2. Que el Estado de Chile ha suscrito la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación en contra de la Mujer y otros instrumentos internacionales 
destinados a garantizar la igualdad de derechos entre las personas;

3. Que el lenguaje juega un papel relevante en la formación de identidad social de las 
personas y en sus actitudes:

4. Que  la  Universidad  de  Chile  a  través  de  sus  órganos  de  gobierno  superior  ha 
considerado este tema de interés nacional; y

5. Que esta Institución de Educación Superior, en su carácter de Universidad pública, 
puede contribuir a establecer formas más democráticas e inclusivas en la sociedad 
chilena, operando un cambio en la denominación de los grados académicos y títulos 
profesionales que imparte.

DECRETO

Artículo 1

Incorpórase,  a  contar  del  19  de  noviembre  de  2008,  la  variable  de  género  en  la 
denominación de Grados Académicos y Títulos Profesionales que otorga la Universidad de Chile. 

Artículo 2

En  virtud  de  lo  señalado  en  el  artículo  precedente,  la  denominación  de  los  grados 
académicos  y  títulos  profesionales  que  otorga  la  Universidad  de  Chile  deben  expresarse  en 
atención a la condición masculina o femenina de quienes lo han obtenido.

Artículo 3

Las denominaciones de los grados académicos y títulos profesionales que otorga esta 
Casa de Estudios Superiores son los que a continuación se indican, sin que esta enumeración 
tenga un carácter taxativo:

GRADOS ACADEMICOS Y
TITULOS PROFESIONALES

MASCULINO FEMENINO
Grados académicos con incorporación 
variable de género: Licenciado - Doctor Licenciada - Doctora
Grados comunes a ambos géneros: Bachiller - Magíster
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GRADOS ACADEMICOS Y 
TITULOS PROFESIONALES

FACULTAD/Carrera o Programa MASCULINO FEMENICO

ARQUITECTURA Y URBANISMO
Arquitectura Arquitecto Arquitecta
Diseño c/menciones Diseño Gráfico y
Diseño Industrial

Diseñador Gráfico
Diseñador Industrial

Diseñadora Gráfica
Diseñadora Industrial

Geografía Geógrafo Geógrafa

ARTES
Licenciatura  en  Artes  con  mención  en 
Actuación Teatral Actor Actriz
Licenciatura en Artes con mención en
Diseño Teatral Diseñador Teatral Diseñadora Teatral
Licenciatura en Artes con mención en
Artes Plásticas

Pintor
Escultor
Grabador
Artista Fotógrafo
Artista textil
Ceramista
Orfebre

Pintora
Escultora
Grabadora
Artista Fotógrafa
Artista Textil
Ceramista
Orfebre

Licenciatura en Artes con mención en
Interpretación Musical

Intérprete en piano, violín etc.
Profesor Especializado en Piano
Director de Coros

Interprete en piano, violín etc.
Profesora especializada en Piano
Directora de Coros

Licenciatura  en  Artes  con  mención  en 
Teoría e Historia del Arte Licenciado Licenciada
Licenciatura  en  Artes  con  mención  en 
Teoría de la Música Profesor  Especializado en Teoría Profesora Especializada en Teoría
Licenciado  en  Artes  con  mención  en 
Sonido Licenciado Licenciada
Licenciatura  el  Artes  con  mención  en 
Danza Profesor Especializado en Danza Profesora Especializada en Danza
Interpretación en Danza Intérprete con mención en Danza Intérprete con mención en Danza
Licenciatura en Composición Licenciado Licenciada

CIENCIAS
Licenciatura en Ciencias Exactas,
Pedagogía  en  Educación  Media  en 
Matemáticas y Física Licenciado Licenciada
Biología  con  mención  en  Medio 
Ambiente

Biólogo con mención en Medio 
Ambiente

Bióloga con mención en Medio 
Ambiente

Licenciatura en Ciencias con mención en 
Biología Licenciado Licenciada
Licenciatura en Ciencias con mención en 
Física Licenciado Licenciada
Licenciatura en Ciencias con mención en 
Matemáticas Licenciado Licenciada
Licenciatura en Ciencias con mención en 
Química Licenciado Licenciada
Química Ambiental Químico Ambiental Química Ambiental
Ingeniería en Biotecnología Molecular Ingeniero en Biotecnología 

Molecular
Ingeniera en Biotecnología 
Molecular
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GRADOS ACADEMICOS Y 
TITULOS PROFESIONALES

FACULTAD/Carrera o Programa MASCULINO FEMENINO

ECONOMIA Y NEGOCIOS
Ingeniería  en  Información  y  Control  de 
Gestión y/o Contador Auditor

Ingeniero en Información y 
Control de Gestión
Contador Auditor

Ingeniera en Información y 
Control de Gestión
Contadora Auditora

Ingeniería Comercial Ingeniero Comercial Ingeniera Comercial

CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS
Ingeniería Civil en Biotecnología Ingeniero  Civil en Biotecnología Ingeniera Civil en Biotecnología
Ingeniería Civil Ingeniero Civil Ingeniera Civil
Ingeniería Civil en Computación Ingeniero Civil en Computación Ingeniera Civil en Computación
Ingeniería Civil Electricista Ingeniero Civil Electricista Ingeniera Civil Electricista
Ingeniería Civil Industrial Ingeniero Civil Industrial Ingeniera Civil Industrial
Ingeniería Civil Matemática Ingeniero Civil Matemático Ingeniera Civil Matemática
Ingeniería Civil Mecánica Ingeniero Civil Mecánico Ingeniera Civil Mecánica
Ingeniería Civil en Minas Ingeniero Civil en Minas Ingeniera Civil en Minas
Ingeniería Civil en Materiales Ingeniero Civil en Materiales Ingeniera Civil en Materiales
Ingeniería Civil Química Ingeniero Civil Químico Ingeniera Civil Química
Geología Geólogo Geóloga
Licenciatura  en  Astronomía,  Física  y 
Geofísica Licenciado Licenciada

CIENCIAS FORESTALES
Ingeniería  Forestal Ingeniero Forestal Ingeniera Forestal
Ingeniería de la Madera Ingeniero de la Madera Ingeniera de la Madera

CIENCIAS QUIMICAS Y 
FARMACEUTICAS
Bioquímica Bioquímico Bioquímica
Ingeniería en Alimentos Ingeniero en Alimentos Ingeniera en alimentos
Química Químico Química
Química y Farmacia Químico Farmacéutico Química Farmacéutica

CIENCIAS SOCIALES
Antropología – Arqueología Antropólogo Social

Arqueólogo y Antropólogo Físico
Antropóloga Social
Arqueóloga y Antropóloga Física

Psicología Psicólogo Psicóloga
Sociología Sociólogo Socióloga
Educación  Parvularia y Básica Inicial Educador de Párvulos y

Escolares  Iniciales
Educadora de Párvulos y
Escolares  Iniciales

CIENCIAS VETERINARIAS Y 
PECUARIAS
Medicina Veterinaria Médico Veterinario Médico Veterinaria

DERECHO
Derecho Licenciado en Ciencias

Jurídicas y Sociales
Licenciada en Ciencias
Jurídicas y Sociales
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GRADOS ACADEMICOS Y
TITULOS PROFESIONALES

FACULTAD/Carrera o Programa MASCULINO FEMENINO

FILOSOFIA Y HUMANIDADES
Licenciatura en Historia Licenciado Licenciada
Licenciatura en Lengua y Literatura 
Inglesas Licenciado Licenciada
Licenciatura en Lengua y Literatura 
Hispánicas con mención en Literatura o 
en Lingüística Licenciado Licenciada
Licenciatura en Educación Media y 
Profesor de Educación Media en 
Asignaturas Científico-Humanistas 

Licenciado
Profesor de Educación Media en…

Licenciado
Profesora de Educación Media en..

MEDICINA
Enfermería Enfermero Enfermera
Fonoaudiología Fonoaudiólogo Fonoaudióloga
Kinesiología Kinesiólogo Kinesióloga
Medicina Médico Cirujano Médico Cirujano
Nutrición y Dietética Nutricionista Nutricionista
Obstetricia y Puericultura Matrón Matrona
Tecnología Médica con mención Terapia 
Ocupacional Terapeuta Ocupacional Terapeuta Ocupacional

ODONTOLOGIA
Odontología Cirujano Dentista Cirujana dentista

INSTITUTO DE ASUNTOS PUBLICOS
Administración Pública Administrador Público Administradora Pública

INSTITUTO DE LA COMUNICACIÓN E 
IMAGEN
Periodismo Periodista Periodista
Cine  y Televisión Realizador en Cine y Televisión Realizadora en Cine y Televisión

Artículo 4

Las alumnas que ingresen a la Universidad de Chile a contar del año 2009 recibirán sus grados 
académicos y títulos profesionales con la incorporación de la variable de género en su denominación.

Artículo Transitorio

Las  alumnas  que  se  encuentren  cursando  actualmente  las  carreras  y  los  programas  que 
imparte la Universidad de Chile, tendrán derecho a optar por la denominación de su grado académico o 
título profesional vigente a la fecha de su ingreso al programa o carrera del que se gradúan y/o titulan, 
o  por  la  denominación  que  incorpora  la  variable  de  género  en  los  grados  académicos  y  títulos 
profesionales.


